
 
“Al servicio de la justicia 
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Procedimiento: Ejecutivo 

Demandantes: Iván Darío Arredondo Muñoz Y/O 

Demandados: La Previsora S.A. Compañía de Seguros. 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 002 2022 00214 01 

Procedencia: Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Asunto: Confirma decisión apelada 

 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede la suscrita magistrada a resolver el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra el auto proferido por el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de Oralidad de Medellín el 25 de julio de 2022 –asignado por 

reparto a este despacho el 12 de septiembre pasado-, negatorio del 

mandamiento ejecutivo deprecado por la parte actora. 

ANTECEDENTES 

Los demandantes formularon demanda con pretensión ejecutiva contra la 

Previsora S.A. Compañía de Seguros, con fundamento en los hechos que 

seguidamente se abrevian: 1. Que mediante sentencia proferida por el 

Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito de Bogotá, confirmada por 

el respectivo superior funcional, al interior del proceso radicado 

050013331003 2012 00151 00, se condenó a la ESE Hospital de Salgar, 

Antioquia, a pagar los demandantes los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales acaecidos con ocasión del fallecimiento de la señora 

Ángela María Ortega Rojas y su hijo, recien nacido, Juan Diego Arredondo 

Ortega. 2. Que en dicha providencia se declaró que la llamada en garantía, 

La Previsora S.A. Compañía de Seguros, por virtud del «contrato póliza No. 



1004203 de responsabilidad civil» está obligada a responder por las sumas a 

cuyo pago fue condenada la ESE Hospital de Salgar, Antioquia. Por ello se le 

condenó a reembolsar a la ESE las sumas que deba cancelar esta como 

consecuencia de la condena que le fue impuesta, sin exceder de los limites 

asegurados. 3. Que los demandantes, el 30 de enero de 2020, presentaron 

reclamación extrajudicial a la aseguradora, solicitandole el pago de las 

obligaciones a su cargo, adjuntando, entre los soportes para la acreditación 

del siniestro y la cuantía de la pérdida, las providencias judiciales aludidas. 4. 

Que la compañía de seguros no objetó la reclamación dentro del mes 

siguientes a su radicación. 5. Que en razón del contrato de seguro se condenó 

a la aseguradora demandada y como ésta no objetó la reclamación «la póliza 

presta mérito ejecutivo» para el recaudo de las condenas.  

 

En cosencuencia se pidió librar «…mandamiento ejecutivo de pago en contra 

de la demandada LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, y a favor del 

demandante por los siguientes conceptos: Por el capital, la suma de 

$567.315.388,52 y por el interés moratorio la suma de $348.509.408 

liquidado hasta el 30 de ABRIL de 2022, sumas de dinero que CONSTITUYEN 

EL MONTO DEL VALOR RECLAMADO Y NO OBJETADO por el siniestro ocurrido 

bajo el amparo de la Póliza N ° 1004203, cuyo asegurado es el HOSPITAL SAN 

JOSÉ DE SALGAR, ANTIOQUIA; como BENEFICIARIO [los] mandantes según 

se identifica claramente en Copia auténtica de la Sentencia del 08 de marzo 

de 2018 con radicado No. 05001333100320120015100, proferida por el 

Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo Oral del circuito de Bogotá - Sección 

Cuarta y debidamente ejecutoriada el 15 de octubre de 2019, según 

constancia secretarial que se anexó al plenario…» 

 

La demanda correspondió por reparto al Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, quien, en auto del 25 de julio de 2022, negó el 

mandamiento ejecutivo, luego de considerar que la parte demandante debe 

solicitar ante los Jueces de lo Contencioso Administrativo la ejecución de la 

providencia judicial, en aplicación de los artículos 306 y 307 del CGP, a la vez 

que el 154 del CPACA. Concluyó que en este caso «estamos frente a una 

ejecución de la sentencia proferida por el Juzgado administrativo, más no a 



un título ejecutivo que se origina en el silencio o en la no objeción a la 

reclamación de parte de la aseguradora; porque de acuerdo a las normas 

antes relacionadas, la sola sentencia ya ejecutoriada y las condenas en ella 

proferidas, son suficiente para que se logre su ejecución por la vía ejecutiva 

atendiendo al factor de conexidad.».  

 

Finalmente, el Juzgado aclaró haberse abstenido de remitir el expediente ante 

la autoridad jurisdiccional competente «puesto que el abogado no 

fundamenta su solicitud de ejecución en la sentencia, sino en la reclamación 

que hiciera ante la aseguradora para el pago de las condenas proferidas en la 

sentencia ya mencionada y que no fue objetada dentro del término de ley; 

pero señalando a la vez como fundamento de las pretensiones ejecutivas, un 

título ejecutivo complejo, que se origina en aquella reclamación, en el silencio 

de la aseguradora al no objetar la reclamación, y en la sentencia; lo que en 

[su] consideración…confunde el título ejecutivo que daría origen a aquella 

ejecución.» 

 

DE LA APELACIÓN 

La parte demandante, por intemedio de su vocero judicial, interpuso recurso 

de apelación reiterando los supuestos vinculados a la reclamación presentada 

a la Previsora S.A. Compañía de Seguros y cuestionando la decisión de 

instancia. Adujo que la empresa aseguradora es una entidad privada, frente 

a quien se pretende hacer efectiva una póliza de seguro que no puede ser 

demandada en la jurisdicción administrativa, toda vez que no hay fuero de 

atracción y menos de conexidad. Que el articulo 154 del CPACA prevé la 

ejecución de las providencias judiciales cuando se trata de asuntos de única 

instancia, lo que no ocurre en el proceso de marras. Que la juez a quo no tuvo 

en cuenta la reclamación presentada a la compañía de seguros, misma que 

estuvo acompañada de los requisitos señalados en los artículos 1053 y 1077 

del C. de Co., y que dada la ausencia de objeción de aquella se cambió la 

naturaleza de la obligación de reembolso que se le había impuesto en la 

sentencia del Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito de Bogotá, 

permitiendo la aplicación de los efectos de la ley comercial y convirtiendola 

en una obligación que presta mérito ejecutivo.ene Que no se valoró que en la 



reclamación se individualizaron las obligaciones a cargo de La Previsora S.A. 

Compañía de Seguros. Y que erradamente se desatendieron los factores de 

competencia y naturaleza del proceso. 

 

Para resolver se exponen las siguientes 

 

CONSIDERACIONES  

La providencia censurada, concretada en la denegación del mandamiento 

ejecutivo, es susceptible del recurso de apelación de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 321 del CGP.  

 

Pues bien, antes de abordar el estudio de los fundamentos de la apelación y 

verificar las circunstancias fácticas por las cuales se echaron de menos por la 

juez los elementos constitutivos del título ejecutivo, se precisa aludir al marco 

jurídico que interesa al presente asunto, ya que se pretende ejecutar, con 

cargo a un contrato de seguro, las condenas impuestas en una sentencia 

judicial, pedimentos que, desde ahora se advierte, deben distinguirse a partir 

de los requisitos contenidos el artículo 422 del CGP y los lineamientos que, en 

lo pertinente, establece el artículo 1053 del C. de Co. 

Sobre las características que debe revestir todo título ejecutivo, el contenido 

del artículo 422 del CGP preceptúa que:  

 

«Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 

su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen 

de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 

o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley…» 

(negrita fuera de texto original) 



No admite duda que las obligaciones emanadas de las sentencias de condena 

permitirían el inicio de un proceso ejecutivo para la satisfacción de 

prestaciones de diferente orden, como serían aquellas consistentes en dar, 

hacer o no hacer. Empero, no toda obligación con vocación ejecutiva halla 

simetría con la totalidad de las exigencias descritas en el artículo 422 del 

C.G.P. Así, tratándose de la póliza expedida en razón de un contrato de seguro 

que, por regla general, no se ajusta a las premisas señaladas en la 

normatividad citada, es pertinente acudir al escenario natural para ventilar 

demandas relacionadas con contratos de seguros, esto es el proceso 

declarativo. El ejecutivo es excepcional, y ello explica la necesidad de una 

norma como la contenida en el artículo 1053 del C. de Co. para la eventualidad 

reseñada bajo el numeral 3º, que dota de mérito ejecutivo la póliza cuando 

ha «[t]ranscurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado o 

el beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación 

aparejada de los comprobantes que, sean indispensables para acreditar los 

requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada . Si la 

reclamación no hubiere sido objetada, el demandante deberá manifestar tal 

circunstancia en la demanda.» 

 

Siendo claro entonces que es la circunstancia de no haberse objetado por el 

asegurador, la reclamación dentro del mes siguiente al día en que el 

asegurado o beneficiario se la entregue acompañada de los 

comprobantes que sean indispensables para acreditar los requisitos 

del artículo 1077, lo que abre la puerta del proceso ejecutivo, obvio resulta 

que el aludido término para objetar, y que una vez vencido faculta al 

reclamante para acudir a dicha senda, solo comienza a correr desde el 

momento en que se presente una reclamación completa, esto es, 

acompañada de las pruebas indispensables para acreditar la ocurrencia del 

siniestro y la cuantía de la pérdida. 

 

Sin embargo, con independencia al origen de los documentos que se 

presenten como títulos ejecutivos, es incontestable que estos deben poseer 

las características que de manera general o especifica han sido delineadas por 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1077


el legislador, presupuestos que, es claro, el juez está facultado para verificar 

aun oficiosamente. Sobre el punto ha enseñado la jurisprudencia 

constitucional de la Sala Civil de la H. Corte Suprema de Justicia: «[t]odo 

juzgador, sin hesitación alguna, […] sí está habilitado para estudiar, aun 

oficiosamente, el título que se presenta como soporte del pretenso recaudo 

ejecutivo, pues tal proceder ha de adelantarlo tanto al analizar, por vía de 

impugnación, la orden de apremio dictada cuando la misma es rebatida, y ello 

indistintamente del preciso trasfondo del reproche que haya sido efectuado e 

incluso en los eventos en que las connotaciones jurídicas de aquel no fueron 

cuestionadas…1»  

DEL CASO CONCRETO 

En el asunto que nos ocupa en sede de apelación, la parte recurrente señaló 

que debe librarse el mandamiento ejecutivo contra La Previsora Compañía de 

Seguros S.A., porque luego de haberle presentado reclamación extrajudicial, 

para obtener el recaudo de las condenas vertidas en la sentencia proferida 

por el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito de Bogotá, está no 

dedujo ninguna objeción, situación que, al abrigo del numeral 3 del artículo 

1053 del C. de Co. le permitiría acudir a esta acción ejecutiva. 

 

No obstante, delanteramente se acota que no asisten razones para 

reconsiderar la providencia de primera instancia y, de paso, ordenar que se 

acceda a la orden de apremio, como quiera que la ejecución que hoy se 

persigue no puede justificarse en la prenotada sentencia y, al tiempo, en el 

contrato de seguro convenido entre la ESE Hospital de Salgar, Antioquia, con 

La Previsora Compañía de Seguros S.A., por cuanto: 

 

Al interior del proceso radicado 050013331003 2012 00151 00, el Juzgado 

Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito de Bogotá declaró 

patrimonialmente responsable a la ESE Hospital de Salgar, Antioquia, con 

ocasión de la falla en el servicio médico producto de las omisiones en la 

atención y administración de los servicios de salud, que derivaron en el 

fallecimiento de Ángela María Ortega Rojas y Juan Diego Arredondo Ortega. 

                                                             
1 Cfr. Sentencia STC 9880 de 2022, tomada de STC4808-2017 reiterada en STC4053-2018 y STC720- 2021. 



En consecuencia, la condenó al pago de los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales causados a los demandantes. Asimismo, analizó la relación 

contractual aseguraticia que vinculó a la ESE Hospital de Salgar, Antioquia, y 

a la allí llamada en garantía La Previsora Compañía de Seguros S.A., 

declarando «que la mencionada aseguradora deberá pagar las sumas de 

dinero, debidamente actualizadas, que la ESE Hospital de Salgar deba pagar 

como consecuencia de las condenas…solo hasta el límite del valor 

asegurado…», por lo cual la condenó a «reembolsar a la ESE Hospital de 

Salgar» los referidos conceptos. 

  

Vistas así las cosas, los efectos del contrato de seguro fueron abordados por 

dicha autoridad jurisdiccional, que dilucidó no solamente la obligación de 

garantía que enlazó a los contratantes, asegurador-asegurado, sino también 

la forma en que debía pagarse el valor asegurado, esto es reembolsándose a 

la asegurada lo por ella pagado a los aquí demandantes. 

 

Las anteladas precisiones cobran importancia porque es inaceptable acoger el 

planteamiento de la parte actora, referente a que la reclamación presentada 

ante la aseguradora cambió «la naturaleza de la obligación de la Previsora 

frente a los beneficiarios, que era de reembolso». Olvidó el mandatario de los 

recurrentes que la sentencia que puso fin al proceso radicado 050013331003 

2012 00151 00, debidamente ejecutoriada, es fuente de derecho para los 

extremos que estuvieron en litigo y no puede ser modificada o sustituida al 

arbitrio de estos, tanto más cuando la misma esta arropada por la autoridad 

de la cosa juzgada, representada «en la fuerza que la ley atribuye a las 

sentencias judiciales de resolver definitivamente, entre las partes, la cuestión 

controvertida, en forma que ya no puede volver a suscitarse entre ellas porque 

es absolutamente nula cualquier decisión posterior que le sea contraria.2». 

 

Por consiguiente, la póliza derivada del contrato de seguro tantas veces 

denotado, per se, y al margen de que haya sido expedida por una entidad 

privada, no constituye título ejecutivo que pueda escindirse de la sentencia 

                                                             
2 Cfr. Sala Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, sentencia de 13 de diciembre de 1945, citada en sentencia 
STC18789 de 2017. 



dictada por el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo del Circuito de Bogotá, 

ya que la responsabilidad amparada a la ESE Hospital de Salgar, Antioquia, 

con relación a los demandantes por el fallecimiento de Ángela María Ortega 

Rojas y Juan Diego Arredondo Ortega, y las obligaciones que respecto de esa 

relación sustancial se produjeron, estan delimitadas en la sentencia de la 

mencionada autoridad judicial. Por manera que, en últimas, el título base del 

recaudo lo constituye la sentencia judicial definitoria del proceso radicado 

050013331003 2012 00151 00. Y si el titulo es esa decisión, deberá seguirse 

la regla adjetiva contenida en el artículo 306 del CGP, según la cual: «Cuando 

la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas 

muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al 

cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 

formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 

sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el 

proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 

dictada.» 

(negitra fuera de texo original) 

 

Habida cuenta de la prerrogativa de que trata el canon traído a colación, la 

ejecución incoada debe interponerse ante el juez de conocimiento 

competente, quien estaría facultado por el factor de conexidad para adelantar 

dicho proceso, por expresa consagración del artículo 155 del CPCA, que es del 

siguiente tenor: «Los juzgados administrativos conocerán en primera 

instancia de los siguientes asuntos: (…) 7. De la ejecución de condenas 

impuestas o conciliaciones judiciales aprobadas en los procesos que haya 

conocido el respectivo juzgado en primera instancia, incluso si la obligación 

que se persigue surge en el trámite de los recursos extraordinarios. Asimismo, 

conocerá de la ejecución de las obligaciones contenidas en conciliaciones 

extrajudiciales cuyo trámite de aprobación haya conocido en primera 

instancia. En los casos señalados en este numeral, la competencia se 

determina por el factor de conexidad, sin atención a la cuantía. Igualmente, 

dé los demás procesos ejecutivos cuando la cuantía no exceda de mil 

quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.» 

 



Ahora, en armonía con lo considerado en este proveído, destáquese que la 

denegación del mandamiento ejecutivo sobreviene a la carencia del 

documento que abriría paso a la ejecución, el título ejecutivo, no a la falta de 

competencia que, de presentarse, conllevaría la remisión de la demanda y sus 

anexos al juez competente, de acuerdo a lo prescrito por el artículo 90 del 

CGP.  

En definitiva, la póliza N ° 1004203 relativa al contrato de seguro pactado 

entre la ESE Hospital de Salgar, Antioquia,  y La Previsora S.A. Compañía de 

Seguros, no resulta útil como título ejecutivo en los términos del numeral 3 

del artículo 1053 del C. de Co, porque, se insiste, cualquier exigencia 

jurisdiccional derivada de dicho acto jurídico con relación a la responsabilidad 

patrimonial de la ESE Hospital de Salgar, Antioquia, en el fallecimiento de 

Ángela María Ortega Rojas y Juan Diego Arredondo Ortega deberá soportarse 

en la sentencia proferida por el Juzgado Cuarenta y Dos Administrativo Oral 

del Circuito de Bogotá, radicado 050013331003 2012 00151 00, donde se 

resolvieron las relaciones de garantía que interesan a la parte actora. 

Colofón de lo expuesto la suscrita magistrada 

RESUELVE 

 

ÚNICO: CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia indicadas. Sin condena 

en costas en esta instancia por no aparecer causadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 
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